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I l l I T I I i n M F K I A L 
D E L A P R O V I N O I A B E L 1 0 N 

;:;;;,?ttílSWa . ™ faterveBcíón Wonúm 
4 m Bipattclón ProvlsicSal.—TdéfoBO 1700 

Un de la Diputuctóss Provlactei.—TcL 1700 

•Bálbado S de Noyiemtore ñ e 1956 No se publica los domingos ni dlsa ieatlvo» 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado i 3,00 pesetas. ' 
Dichos precios serán Incrementados con s 

1» por 1M para amortización de empréstito» 

iUiiilístracIdB proiíicial 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

IsflíolB M o n i He EsUdístla 
D E L E G A C I O N PROVINCIAL 

D E L E O N 

Serricio demográfico 

Á los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es 

tadisticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare-
culamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la proviúciai 
que antes del día 5 del mes próximo, 
se sirvan remitir a las oficinas de mi 
cargo (Avenida de José Antonio, 18, 
1.° cen|:ro), los boletines de naci
mientos, matrimonios, defunciones 
y abortos, con la correspondiente 
factura de remisión, registrados du
rante el mes actual. 

León, 27 de Octubre de 1 9 5 6 . - E l 
Delegado provincial, Antonio Man-
tero. 4675 

Distrito MiiiBn de Ledi 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 

^ Hago saber: Que por D. Trinitario 
yoizález Fernández, vecino de Pon-
ystada, se ha presentado eqt esta 
jefatura el día veinte del mes de 
^§osto, a las diez horas treinta mi 
?utas, una solicitud de permiso de 
Qvestigación de hierro, de mil per-

cencías , llamado «Coto Blanco», 
HoVn el paraÍe L a Rasa' dei térmir 
o de Pueblo de Villanueva, Ayun-

^miento de Villamanín; hace la de-
gnación de las citadas mil perte-
«cias en la forma siguiente: 

ej | Ornará como punto de partida 
sirv 8U 0̂ Noroeste de la casa que 

e al paso a nivel del ferrocarril 

del Norte, en el Valle L a Rasa, del 
pueblo de Villanueva y desde dicho 
punto se medirán 500 metros direc
ción Norte 30 grados Oeste y se co
locará la 1.a estaca de concesiÓD; de 
ésta se medirán 5.000 metros Este 
30 grados Norte la 2.a; de ésta 1.000 
metros Sur 30 grados Este la 3.a; de 
ésta 10.000 metros Oeste 30 grados 
Sur la 4.a; de ésta 1.000 metros Norte 
30 grados Oeste la 5.a y de ésta con 
5.000 metros dirección Este 30 gra
dos Norte se llegará a la primera 
estaca, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias cuya investi
gación se solicita. • . 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho pfermiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentarlos que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.293, 
León, 18 de Octubre de 1956 — 

José Silvariño. 4254 

Uitalstruíin IUÍCIIMI 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Obtenida la debida autorización 
para proceder a la venta en pública 
subasta de la finca municipal cono
cida por «La Quintanilia», y habién
dose declarado desierta la primera 
subasta, por falta de lícitadores, por 
el presente, se anuncia dicha venía, 
la que se llevará a cab® en la Sala 
de Sesiones de esta Casa Consipto-
ria!, a las doce horas del día ocho 
de Diciembre próximo, en la forma 
referida. 

E l tipo d é l a subasta es de doscien
tas mil (200.000) pesetas, debiendo 
depositarse el tres por ciento de este 
importe para mostrarse licitador, 

| Las condiciones de esta venta son 
las generales señaladas por la Ley. 

L a Bañeza, 22 de Octubre de 1956 -
E l Alcalde, Pompeyo Lombó Pérez, 
4546 Núm. 1.217,—60,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Aprobado por- esta Corporación 
Municipal el proyecto de presupues
to extraordinario número 1 del ac
tual ejercicio, para atender al pago 
de construcción de Monumento a 
los Caídos, de conformidad a lo pre
ceptuado en el artículo 696-2.° del 
vigente texto refundido de la Ley de 
Régimen Local, se expone al públi
co en la Secretaría municipal, para 
reclamaciones y observaciones por 
¡asi personas especificadas en el ar
tículo 683-1-°, durante quince días. , 

Santa María de Ordás, a 29 de 
Octubre de 1956. -El Alcalde, Alipio 
González. , 4624 

Ayuntamiento de 
\iliablino 

Convocatoria de oposición libre para 
cubrir en propiedad cuatro plazas de 
Guardias Municipales. 
Vacantes en la Plantilla de Fun

cionarios de este Ayuntamiento, Gru-. 
po de Servicios Especiales, cuatro 
plazas de Guardias Municipales, y 
autorizada al efecto esta Corporación 
por la Junta Calificadora de Aspi
rantes a Destinos Civiles, mediante, 
escrito núm. 1.527, de 18 del corrién-
te mes, se anuncian a oposición l i 
bre para proveerlas en propiedad, 
con sujeción a las siguientes 

B A S E S 
1.a Las cuatro plazas de Guardias 

Municipales a que se refiere esta 
Convocatoria estarán dotadas cada 
una con el sueldo base mín imo 
de 6.500 pesetas anuales, dos pagas 
extraordinarias, quinquenios acu
mulativos y demás derechos conce
didos por el Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, dis
posiciones complementarias y modi-

file:///iliablino


2 

ficativas de éste, y los otorgados vo-
luntariamenle por la Corporación, 

2. a Para tomar parte en esta opo
sición se requerirá: 

a) Ser español y varón. 
bj No hallarse incurso en ningu

no de los casos de incapacidad e in
compatibilidad enumerados en el 
art. 36 del Reglamento antes citado. 

c) Observar buena conducta, y 
ser adicto al Movimiento Nacional. 

d) Carecer de antecedentes pe
nales. 

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico; y 

t) Tener 21 años cumplidos, sin 
sin exceder de 45 en la fecha de esta 
convocatoria. 

3. a Quienes deseen concurrir a la 
oposición deberán dirigir al señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to instancia debidamente reintegra
da, a la que se acompañará necesa
r i a m e n t e l a documentación si
guiente: 

a) Partida de nacimiento. 
b) Declaración jurada de no ha

llarse incurso en ninguno de los ca
sos de incapacidad e incompatibili
dad enumerados en el art. 36 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local. 

c) Certificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía del 
Ayuntamiento donde resida el soli
citante. 

calificándose la limpieza y correc
ción del escrito, así como la ortogra
fía del mismo; y 

b) Resolución de dos problemas 
de aritmética elemental, en el tiem
po máximo de media hora. 

6. a E l segundo'ejercicio estribará 
en contestar verbaImente a las pre
guntas que formule el Tribunal, y 
que serán relacionadas con los co
nocimientos de cultura general pre
cisos para ocupar los cargos a que 
esta convocatoria se refiere. E n este 
ejercicio también se formularán pre
guntas para comprobar el conoci
miento por el opositor del Regla
mento del Cuerpo de la Policía Mu
nicipal de este Ayuntamiento, apro
bado p o r 1 a Corporación y por 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
provincia. 

j E l tercer ejercicio consistirá en la 
i redacción de un oficio, parte o dili 
1 gencia, a elección del Tribunal, re-
| lacionádo con los servicios que han 
de desempeñar los que resulten nom-

| brados. Para ello los opositores dis-
j pondrán del tiempo máximo de me-
| dia hora. 

7. a E l Tribunal calificador de 
esta oposición estará constituido en 
la forma dispuesta por el art, 251 

i del Reglamento de Funcionarios de 
i Administración.Local, es decir: Pre-
1 sidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo [de ésta en quien 

d) Certificación de adhesión al'delegue; Vocales, el Secretario del 
Movimiento Nacional, expedida por j Ayuntamieñto, un representante del 
el Jefe Local del Movimiento, Alcal- Í Profesorado Oficial del Estado, y un 
de o Comandante del Puesto de la 1 representante de la Dirección Gene-
Guardia Civil de la localidad donde ral de Administración Local, y Se-
resida el solicitante, I cretario, el de la Corporación, o el 

e) Certificación negativa de ante-; funcionario administrativo de la 
cedentes penales; y i misma en quien delegue. 

f) ^ Certificación médica acredita- ¡ 8 a para caiificar) cada miembro 
tiva de no padecer enfermedad o de- del Tribunal podrá conceder al opo-
fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de las funciones propias del 
cargo de Guardia Municipal. 

E l Tribunal podrá someteí al re
conocimiento facultativo a los oposi
tores, en el caso de que lo estime 
oportuno. 

E l plazo de presentación de solici
tudes será de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria 
ep el BOLÉTÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

4 a L a oposipión constará de tres 
ejercicios eliminatorioS, que se cele
brarán en la Casa Consistorial, una 
vez hayan transcurrido dos meses 

sitor de cero á diez puntos en cada 
uno de los trfes ejercicios, y la pun 
tuación que se asignará a cada opo 
sitor en cada uno de los ejercicios, 
será la que resulte de dividir el total 
de puntos que se le hayan concedí 
do en el ejercicio, por el número de 
miembros que integren el Tribunal 
No podrá ser declarado apto el opo 
sitor que no alcance, como mínimo, 
una puntuación medio de cinco pun 
tos en cada uno de los ejercicios. L a 
calificación de cada ejercicio será 
pública tan pronto como se haya 
efectuado. 

L a suma total de puntos alcanza-

disposiciones complementarias ¿leí 
mismo. 

Villablino,25 de Octubre de 1956.-^ 
E l Alcalde, Manuel Barrio, 
4477 Núm. 1.208.-495,00 ptas. 

Confeccionado por los Ayunta-
alientos que se relacionan a conti

g u a c i ó n , el padrón del arbitrio sobré 
la riqueza Urbana para el año 1957 
permanecerá expuesto al públjco en 
la Secretaria municipal respectiva 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Santiagomillas 
vega de Espinareda 
Castropodame 
Salamón 
Castilfalé 
Cubillas de Rueda 
Vil lamañán 
L a Ercina 
Cubillos del Sil 
Bembibre 
Villabraz 
L a Robla 
Fresnedo > 
Destríana 
Villaquejida 
Corbillos de los Oteros 
Valdepiélago 
Boñar 
Santa María de Ordás 
Villazala 
Villamontán de la Valduerna 4612 
Las Omañas 4618 
San Adrián del Valle 4627 
Molinaseca 4632 

desde la publicación de esta convo- dos ein los tres ejercicios, constituirá 
catoria en e l BOLETÍN ÍOFICIAL de la calificación final, y los cuatro opo-
la provincia, en el d í t y a la hora sitores q̂ ue mayor puntuacion alcan-
que con antelación debida se anun 
ciará en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento, y se comunicará 
por escrito a cada uno de ios oposi
tores. 

5.a E l primer ejercicio se dividirá 
en dos partes: 

a) Escritura al dictado durante 
el tiempo que el Tribunal determine, 

cen en conjiyato, serán los únicos 
que se considerarán aprobados, y 
que se propondrán por el Tribunal 
al Organo competente del Ayunta
miento para su nombramiento. 

9.a E n lo no previsto en las pre
cedentes bases, se estará a lo dis 
puesto por el Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, y 

4511 
4514 
4ol5 
4517 
455& 
4557 
4559 
4560 
4564 
4565 
4571 
4572 
4573 
4575 
4576 
4579 
4582 
4600 
4609 
4611 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1957, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, pór espacio de ocho días 
durante los cuales podrá ser exami
nado por los interesados, y formu
lar reclamaciones. 

Vega de Espinareda 
Castropodame 
Grémenes 
Castilfalé 
Cebanico 
Santiagomillas 
Cubillos del Sil 
Bembibre 
Burón 
Fresnedo 
Saucedo 
Destríana 
Villaquejida 
Corbillos de los Oteros 
Sahagún 
Matallana de Torio 
Boñar 
Villamontán de la Valduerna 
Onzonilla 
Izagre 
Berlanga del Bierzo 
San Adrián del Valle 
Santa María del Páramo 
Molinaseca 

4514 
4515 
4555 
4556 
4558 
4561 
4564 
4565 
4567 
4573 
4574 
4575 
4576 
4579 
4581 
4583 
4600 
461̂  
4613 
4619 
4620 
4627 
4631 
4632 
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Formado por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, el Padrón 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1957, se halla de manifiesto al 
público en la respectiva Secretaría 
Municipal, por espacio de ocho días, 
para que puedan examinarlo los in
teresados, y formular reclamaciones. 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan, para el ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

prado de la Guzpeña 4512 
Vega de Espinareda 4514 
Castropodame 4515 
Bercianos del Páramo 4516 
Salamón 4518 
Cabrillanes 4552 
Villafranca del BierzO 4553 
Castilfalé 4556 
Cebanico 4558 
Villamañán 4559 
L a Ercina 45601 
Cubillos del Sil 4564 
Bembibre 4565 
Redrosa del Rey 4566 í 
Barón 45671 
Villabraz 45711 
La Robla 4572 
Fresnedo 4573 
Boñar 4600 
Saucedo 4574 
Destriana 45751 
Villaquejida 4576 
Mansiila de las Muías 4578 
Corbillos de los Oteros ibÍ91 
Valbepiélago 4582 
Matallana de Torio 4583 
Viilazala 46101 
Villamontán de la Valduerna 46121 
Onzonillá 46131 
Las Omañas 4618 | 
Izagre 4619 i 
Berlanga del Bierzo 46201 
Alija de los Melones 4626 
San Adrián del Valle 4627 
Noceda 4629 
Villaverde de Arcayos 4630 
Santa María del Páramo 4631 
Molinaseca 4632 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
Por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis-
fnos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú-
"¡ico en la respectiva Secretaría mu-
mcipal, por espacio de quince días, 
Para oir reclamaciones. 

Bercianos del Páramo 4516 
Villaquejida 4576 
Cebrones del Río 4614 
Bembibre 4621 

Prado de la Guzpeña 
Castrocalbón 
Castrüpodame 
Bercianos del Páramo 
Salamón 
Villafranca del Bierzo 
Páramo del Sil 
Castilfalé 
Castrillo de la Valduerna 
Sobrado 
Bembibre 
Burón 
Laguna dé Negrillos 
Villabraz 
L a Robla 
Fresnedo 
Villaquejida 
Villadangos del Páramo 
Mansiila de las Muías 
Corbillos de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Valdepiélago 
Matallana de Torio 
Boñar 
Santa María de Ordás 
Vil lamontán de la Valduerna 
Onzonillá 
Berlanga del Bierzo 
Castrofuerte 
Alija de los Melones 
San Adrián del Valle 
Ardón 
Noceda 
Villaverde de Arcayos 
Santa María del Páramo 
Molinaseca 
Saucedo 

4512 
4513 
4515 
4516 
451 a 
4553 
4554 
4556 
4562 
4563 
4565 
4567 
4569 
4571 
4572 
4573 
4576 
4577 
4578 
4679 
4580 
4582 
4583 
4600 
4608 
4612 
4613 
4620 
4625 
4626 
4627 
4628 
4629 
4630 
4631 
4632 
4574 

Formadas por los Ayuntamientos 
a continuación se relacionan las 

jjsias de Familias Pobres con áete-
¡j 0 a la asistencia médico-farmacéu-

gratuitn para el año 1957, se ex 
Ponen al público en la Secretaría 
espectiva, para oir reclamaciones 

dn 1esPacio de quince días, pasa 
guna cuales' no se admitirá nin-

Villabraz 4571 

Confecciónado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el padrón parafla exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe-
Pecuaria para el ejercicio de 1957, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Vega de Espinareda 
Castropodame 
Crémenes 
Castilfalé 
Cubillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Bembibre 
L a Robla 
Fresnedo 
Destriana 
Villaquejida 
Corbillos de los Oteros 
Sahagún 
Villamontán d é l a Valduerna 4612 
San Adrián del Valle 4627 
Molinaseca 4632 

4544 
4515 
4555 
4556 
4557 
4564 
4565 
4572 
4573 
4575 
4576 
4^79 
4581 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
Padrón de Vehículos, para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1957, se anuncia su exposición al 
público en la Secretaría respectiva, 
por el plazo de quince días, al objéto 
de oir reclamaciones. 

Prado de la Guzpeña 4512 
Bembibre x 4565 
Burón 4567 
Villafer 4568 
Villaquejida 4576 
Villadangos del Páramo 4577 
Mansiila de las Muías 4578 
Matallana de Torio 4583 
Boñar v 4600 
Ardón 4628 
Santa María del Párámo 4631 
Molinaseca 4632 

Aprobado por los Ayuntamien
tos q u e a continuación s e rela
cionan e l Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al público en 
la respectiva Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, duranteí 
los cuales podrán' formularse contra 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Laguna Dalga 4508 
Bercianos del Páramo 4516 
Las Omañas 4618 
Izagre 4619 
Berlanga del Bierzo 4620 
Bembibre 4621 
Cubillas de ios Oteros 4623 

Eritidades menorfes 
A los efectos de oir reclamaciones» 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el pía^o de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Cuentas del ejercicio dé 1955: 

Santas Martas 
Presupuesto para 1957: 

Castrillo de Porma 
Soto de la Vega 
Castrocontrigo „ 

4570 

4616 
4617 
4622 

MiMístraÉín de 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Luis González-Quevedo Mon-

fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del número uno de León 
y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos a instancia de D. Mo
desto García Díaz, vecino de esta 
ciudad, representado por el Procu
rador D. Froilán Gordo, contra don 
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Alberto Gañón, vecino de Villaqüe 
jida, sobre pago de 3.939,00 pesetas 
de principal, más intereses y costas, 
en Cuyo procedimiento, y por reso-
lución de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por prime
ra vez, término de ocho días, y por 
el precio en que pericialmente ha 
sido valorado, el vehículo embarga
do coma de la propiedad del deu
dor, y que se describe asi: 

Una moto «Rondine», dé 125 c. C , 
número de motor 7679, valorada en 
ocho mil pesetas. 

Para el remate, se han señalado 
las doce horas del día veintiuno de 
Noviembre próximo, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y se pre 
viene a los^icitadores: que para po 
der tomar parte en el mismo debe
rán consignar previamente en la 
mesa destinada ál efecto, el diez por 
ciento efectivo/de dicha tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma» y, por último, que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a veintiséis de Oc 
tubre de mil novecientos cincuenta 
y seis. — Luis González-Quevedo.—El 
Secretario, F . Goy. 
4527 Núm.1.216—121.00 ptas. 

Juzgado de Primera Itistancia 
de Ponferrada^ 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
de Primera Instancia, accidental, 
de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita pieza de responsabilidad 
civil de la causa seguida con el nú
mero 83 de 1955, sobre hurto, para 
hacér efectivas por la vía de apremio 
las costas causadas en la causa y los 
honorarios del Letrado y derechos 
del Procurador, y en virtud de lo 
acordado por providencia de esta 
fecha, por medio del presente se 
anuncia la venta en pública y según 
da subasta, por término de veinte 
días, los bienes, embargados en las 
actuaciones a la penada Teresa Ló
pez Allegue, mayor de edad, soltera, 
a sus labores y vecina de esta ciu
dad, siguientes: 

«Una casa de planta baja y dos 
habitaciones de alto, de unos cin
cuenta metros cuadrados aproxima
damente, techada de losa, construí 
da de cal y piedra, en mal estado, 
sita en P'onferrada, Travesía de la 
Estafeta, número 5, de gobierno, que 
linda: derecha entrando, con calleja 
y casa de Bienvenido Vázquez Me 
néndez; espalda, con dicho Sr. Váz 
quez Menéndez; izquierda, con casa 
de Dolores Parra, y frente, calle de 
su situación. Valorada en doce mil 
pesetas.» 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sasa de Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 
treinta de Noviembre próximo, y 

hora de las doce, y servirá de tipo 
para la subasta el de nueve mil pese 
tas, previniendo a los liciladores: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán, consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
a¡ efecto el diez por ciento del im
porte fijado como tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes 
del indicado tipo de subasta, y que 
el inmueble ,se saca a subasta sin 
haber suplido la falta de títulos. 

Dado en Ponferrada, a veinte de 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta y seis.—Paciano Barrio Nogueira, 
EÍ Secretario, Fidel Gómez. 
4593 Núm. 1.215.—159,50 ptas. 

Cédalas de citación 
. Por la presente, se cita, llama y 
emplaza a Antonio Hidalgo Gonzá
lez, de 52 años de edad, casado, na
tural de Chozas de* Arriba y vecipo 
que fué de Gete, a fin de que en el 
término dé diez días comparezca 
ante este Juzgado, para recibirle 
declaración, bajo los consiguientes 
apercibimientos. Así está acordado 
en sumario 104 de 1956, por aban
dono de familia. 

L a Vecilla, 24 de Octubre de 1956. 
—El Secretario Judicial, (ilegible). 
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Por tenerlo así acordado el Ilustrí-
simo Sr. Magistrado Juez de instruc
ción número 1 de esta Capital, en 
sumario que instruye con el núme
ro 145 de 1956, sobre lesiones a Rosa 
rio Jiménez Hernández, por medio 
de la presente, se cita al denunciado 
Juan Jiménez Martínez, domiciliado 
últimamente en León (Ventas), hoy 
en ignorado paradero y del que se 
ignoran sus demás circunstancias, 
comparecerá ante este Juzgado en el 
plazo de diez días a fin de sér oído 
en dicha causa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio qúe haya lugar. 

León, diez y siete de Octubre de 
rail novecientos cincuenta y seis.— 
E l Secretario, F , Goy, 4454 

Requisitorias 
Santos Gómez (Julio), de 29 años, 

casado, hijo de Buenaventura y L u -
divina, natural de León y domicilia 
do últimamente en Trobajo del Ca
mino, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número Uno en el plazo de 
diez días, a fin de practicar con el 
mismo las diligencias acordadas en 
sumario número 107 de 1956, sobre 
hurto, seguido contra el mismo, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Policía Judicial, dis

pongan la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo caso de ser 
habido a disposición de este JU2. 
gado. • \ 

Dado en León, a diez de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis 
El Magistrado Juez de instrucción 
n," 1, Jerónimo Maíllo,—El Secreta
rio, F . Goy, a-
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Rodríguez Fierro, Eloy, de unos 
treibta y dos años de edad, casado 
empleado, hijo de Manuel y de Mag
dalena, natural de San Miguel de las 
Dueñas (León) y vecino que fué de 
Ponferrada, Sierra Pambley n.0 31-2.0, 
hoy en ignorado paradero, penado 
en sumario que se siguió etí este Juz
gado con el núm, 150 de 1950, por el 
delito de apropiación indebida, com
parecerá dentro del término de diez 
días, siguientes a la publicación de 
la presente, ante este Juzgado de 
instrucción, a fin de constituirse en 
prisión al objeto de cumplir la pena 
que le fué impuesta en referida cau
sa, con apercibimiento/de que n© 
haciéndolo en el plazo señalado será 
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a su 
busca y captura, y caso de ser habi
do lo pongan y disposición de la Di
rección General de Prisiones. 

Dado en Ponferrada, a veintidós 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.—Paciano Barrios.— 
E l Secretario, Fidel Gómez. 4456 

Anulación de requisitoria 
Conforme lo acordado en estafe-

cha en el sumario núm, 44 de 1951, 
por el delito de tentativa de viola
ción, contra Luis García Gómez, y 
por haber sido habido e ingresado 
en prisión, se deja sin efecto la re
quisitoria publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de 11 de Diciembre de 1951, 
número 276, 

Murías de Paredes, a 25 de Octu
bre de 1956.—El Secretario, Ricardo 
Varón Cobos. .4525 

E l Juzgado de Instrucción de As-
torga, deja sin efecto la requisitoria 
librada con fecha dos de Octubre 
actual, para la busca y captura de 
Manuel Durán Ortiz, procesado en 
sumario núm, 96 de 1954, sobre hur
to, toda vez fué habido dicho proce
sado. . . y _ 

Astorga, 27de Octubre de 195b. 
E l Juez de Instrucción, Antonio 
Ueda. 

Mo-
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